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Gobierno civil. 

Sitiado 3.°— QtUntas.—Circular. 

Kn la núm. 225, correspon
dí día 14 del actual, so ha publi

cado por el Ministerio de la Gobernación 

Circular. 

«Para llevar á efecto lo dispuesto en 
•¿¿jecreto de 11 del actual, por el qm-
HÜiman 100.000 hombres al servido de 
tetaos, S. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha 
»?n¿o resolver lo siguiente: 

articulo 1.° Formado el padrón según 
pnfienc el Real decreto de 31 de Julio 
«Uñadle Uará el alistamiento en los pri-
•affM&t* de Si'íiiMnUriLtttpximo, y com-
awtdffá: primero, los mozos que el dia 31 
> IHcinure de 1874 inclusive hubieren 
Soplido 18 años de edad, sin llegar á 
ta 19; y segundo, los mozo9 que tenieri-

é 19 años, y sin haber cumplido 25 en 
iJuUMO dia no fueron comprendidos por 
«ulquicr motivo en ningún alistamiento 
i torteo anterior para el reemplazo del 
•BtHo. 

• . '2.° En la formación de este alis-
(Nueato 8« observarán todas las disposi-
*ww del cap. 5.° de la ley de reem-
Itaosde 30 de Enero de 185(5. con la 
gnicton <\" que los dos años de residen-
• i» que su refiero el art. 38 se entendo-
*mIM anteriores al dia 20 del corriente 
• * i y quo antes del dia 8 de Setiembre 
*pu!ilic;ir;l dicho alistamiento en la for-

venida ñor el art. 42 de la ciiá-

Kl domingo 12 de Setiembre 
ftamo daráu principio los Ayuntamien-
J* a la rectificación dol alistamiento, 

í * n t ' » , l H r ; l hasta el 25 inclusive, con 
^ wnnalidadcs que exige el cap. 6.° de 

l^gdereemplazos, en los dias en fine 
sesión, anunciándose esta previa-

^ a J j Q d e la anterior. 
»jw. • ^os mozos que dentro del 
£" »wicado no solicitaren su inclusión 
. 1 :>? :> ,:->--:it... ,v,s.. d- no ti-tirar en 
5C nüü emprendidos en el art. 1/ 
4 l ¿ J r ° n t P R e a l ( i r ( l c » ! serán destina-
Hkrito£Xr-0CÍ10 a ¿ 0 9 e a l o 3 e J é r c i t o s de 
^ ^ r ^ » <gnalini;nre que los que sin 

¿filüaS| á a dejen de presentarse el 
**i<»ic¡r» 1 í > a r a s u i n £ r o s o e n Caja, sin 

' s r ' '-umplun las do> pri-
^Ahrji . í 7 * s , C l 0 Q e s de la circular de 1/ 

*n. 5 « T l l a s t a (iue fueren habidos, 
da i_ u a n d o s e trate de resolver 
*m? f fus iones del alistamien-

> r t o t ^ 0 ? l f>» párrafos tercero, 
^ f . S ü ° ? e l a r t - ^ d e la lcv .se 
¿ ^ i S ^ l ( í dispuesto en el art. L 9 

^ • • : : ' ; ; : : , ; " , r r " s i , , , , , T ' , « l a e.lad dolos 

que se 
2 * * Aynntt . a m i e n t 0 c °ntra los fallos 
^ • o a ' á J u n t o s se resolverán con 

0 candado en el cap. 7.° 

S e p u b l i c a t odo . l o . d í a . , excepto l o . d o m l n - o . 

¿ f e ^ t r o t ó s ^ u r - í r , i c i , i ° ' , o * m c n s u a , e s 

admiten únkr¿£ « T ' , r " » " " * ; » * 1 »*mestre, y 1J4 por un año . -Se 

c a Z 7 ' * " A , " n Í , - ' ^ - « * l BOLETI!», Fuencarral, 84 . -F „ e ra 
ÍnptrVde u ' t , r T T n , e P O r T n ' ' , , Í O 4 * * * * » Administración, c t í „ inclusión det 
Importe del tiempo do ahouo en « H o s . - U n numero $ ue l , 0 , ütfwWfe 

ADVoirurou EOITOUAÍ, . 

fas disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 
as.mismo cnalquier anuncio concerniente a! servicio uac.onal 
que dimane de las mismas; pero los de iuter » oarticuhu 
pagarun do, reales por cada linea de inserción. 

do la L-y, sustituyendo en el art. 53 1a 
fecha de 20 de Octubre á la de 15 de 
Abril, y la de 20 del actual á la de 1.° 
de Knero en ol art 55. 

Art. 7." Kl repartimiento del contin
gente de este reemplazo se vernte&rá con 
arreglo al cap 2 " do la expresada 
ley, y los Gobernadores de provincia 
cumplirán sin demora lo dispuesto fu 
Real orden circular de 2G do Noviembre 
de 1856, abreviando .los plazos en ella 
señalados cuando funro preciso pura po
der remitir sin falta por el,.torreo á este ( 

Ministerio antes del 15 d<; Setiembre 
próximo el estado de mo/.os sorteados en l 
7 do Marzo último, y su resumen debida
mente comprobado por la Comisión pro
vincial, con estricta sujeción al modelo 
unido á dicha circular. 

Kl indicado resumen se comunicará 
también por telégrafo á este Ministerio 
inmediatamente que sea conocido con 
toda seguridad y exactitud. 

* Art. 8." Si en algún pueblo no se hn-
biosen verificado las operaciones del úl
timo reemplazo, ó no coustase debida
mente el número de mozos^orteados para 
el mismo, se atenderá al de los alistados 
en la última reserva de que se tengan 
datos, con exclusión de la extraordinaria 
decretada éh 18 de Julio de 1874, según 
resulte de las listas rectiticadas que opor
tunamente se tuvieron en cuenta para el 
acto del llamamiento y declaración de 
soldados. Cuando ni aun esto fuere posi-
ble, se computará prudencialmente dicho 
número por los Gobernadores y Comisio
nes permanentes de las respectivas pro
vincias, remitiendo al Ministerio de mi 
cargo antes de 15 de Setiembre los datos 
que hubieren tenido en cuenta para la 
formación de este cómputo. 

Art. 9." Kl repartimiento general del 
contiugoiir.e entre las provincias se for
mará y publicará por este Ministerio tan 
pronto como los Goboruadores remitan 
los documentos indicados en los dos ar
tículos antoriores. 

Art. 10. Kn el dia 24 de Setiembre se 
reunirán las Diputaciones provinciales 
para repartir el cupo señalado á sus pro
vincias respectivas entre los pueblos de 
las mismas, en proporción al número de 
mozos sorteados que tuvo cada pueblo en 
la quinta de este año, cumpliendo lo dis
puesto en los artículos 21 y siguientes de 
la ley de reemplazos, y publicando el re
sultado de tlicho repartimiento y del Sor
teo do décimas ante del dia 1.° de Octubre 
próximo en el Boletín oficial. 

Art. 11. Las mismas Diputaciones 
nombrarán una Comisión auxiliar de tres 
á cinco individuos de su seno á fin de que 
en caso necesario suplan á los de la per
manente, y presencien la entrega de los 
quintos en la Caja con arreglo al art. 110 
de la ley. 

Art. 12. Kl domingo 2<> de Setiembre 
se verificará el sorteo general, y en 3 de 
Octubre siguiente empezará el acto del 
llamamiento y declaración de soldados en 
todos los pueblos del Reino, con las for
malidades prevenidas en los capítulos 8.° 
y 10 de la ley de reemplazos, salva la ex-

cepciou consignada en las disposiciones 
7.' y 8/ de la circular de 9 de Marzo úl-
t in io . 

Art. 13. Si con los • mozos sorteados 
en 26 de Setiembre no se pudiese com
pletar el número de soldados pedidos á 
al^uu pueblo y el de otros tantos sunlen-
tea, se llamará, con arreglo al art. 87 de 
la ley, á los que sorteados para el último 
reemplazo, no hubiesen sido destinados 

"al servicio, ¿y-á falta de estos se acudirá 
á, lo», debías! wsorvas anteriores en la for
ma provenida por Reales úrdenos circu
lares de 29 dé Marzo y 28 de Mayo del 
presente año' 

Art. 14. •'•(Júe'darán excluidos del ser
vicio militar en este reemplazo los mozos 
procedentes 4©! las reservas de 1873 y 
1874 que hubieren contraído matrimonio 
hasta el dia lz del actual, en que se ha 
publicado ol lv'al decreto que llama 
100.000 hombres á las armas, con tul que 

.expongan dicha circunstancia al Ayun
tamiento respectivo en el acto de la de
claración de soldados. 

Art. 15. Las excepciones legales dol 
servicio serán las consignadas en el ar
tículo 76 do la lev de 30 de Knero de 1856, 
reformada en l . b de Marzo de 1862. salva 
la excepción consignada en el articulo 
siguiente; y las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para obtenerlas, 
según la regla 7. a del art. 77. se conside
rarán precisamente con relación al día 3 
do Octubre inmediato, que se desigua en 
el art. 12 para el llamamieuto y declara
ción de soldados. 

También subsistirán las exenciones á 
que se refieren el decreto de 20 de Mayo 
de 1874 y la Real orden circular de 8 de 
Marzo último, en consonancia con el ar
ticulo 74 de la ley. 

Art. 16. Paríi que las excepciones 
comprendidas en los números 8." y 9.° del 
artículo 76 de la ley de reemplazos apro
veche á los nietos, será preciso que sean 
estos huérfanos de padre y madre, y que 
hayan sido criados y educados por su 
abuelo ó abuela. / 

Art. 17. La talla mínima para todos 
los llamados á cubrir cupo en este reem- , 
plazo será la de un metro 530 milímetros, 
y el reglamento y cuadro de exenciones 
"físicas Tos aprobados por decreto de 26 de 
Mayo de 1874. 

Árt. 18. Los Ayuntamientos remiti
rán con el expediente de declaración de 
soldados una lista en que consten por 
metros y milímetros las tallas de los quin
tos y suplentes de su respectivo cupo, sin 
excluir las de los que no lleguen á un me
tro 530 milímetros: también comprende
rán en ella á los mozos que hubiesen sido 
exceptuados del servicio por cualquier 
otro concepto legal. 

listas listas se rectificarán por los ta
lladores déla capital, con presenciadel re
conocimiento que practiquen de todos los 
mozos desde el primero hasta el último 
de los llamados para Henar el cupo, y 
aun de los exentos y excluidos, menos 
aquellos que con arreglo á la ley no tu
viesen obligación de presentarse en la 
capital. 

Art. 19. La entrega de los quintos en 
la Caja de la provincia empezará ol dia 15 
de Octubre próximo y terminará lo más 
tarde, en fin de dicho mes, verificándose 
con estricta sujeción á lo mandado en el 
articulo 110 de la ley de reemplazos. 

Art. 20. Para acolorar el ingreso de 
los mozos en la Caja, podrí esta divi
dirse en dos secciones, cuando los Gober
nadores lo cousideren necesario de acuer 
do cou la Comisión provincial y la Auto -
ricad superior militar de lu ' provincia 
respectiva. 

Art 21. Según previene el art. 107 do 
la ley. los Gobernadores, oyendo á las 
Comisiones provinciales, señalaráu anti
cipadamente los diasenque cada partido 
ó pueblo haya de entregar su cupo. 

\rt. 22. La sustitución del servicio 
militar s- realizará en la forma dispuesta 
por el cap. 16 de la misma ley, obligán-
dese el sustituto, si no fuese hermato 
natural ó político del sustituido, á servir 
todo el tiempo de su empeño cu los ejér
citos de Ultramar. 

La edad del sustituto no podrá exce
der de 34 años cumplidos. 

Art. 2:}. La cantidad para redimir el 
servicio militar en este reemplazo será la 
de 2.000 pesetas señalada en el artículo 
6.° del decreto de 10 de Febrero último, 
y s e entregará á disposición del Ministe
rio de Hacienda en el Banco de Kspaña 6 
en las sucursales ó (/omisiones del mis
mo en las provincias, presentándose la 
oportuna carta de pago á la Comisión pro
vincial respectiva con arreglo al art. 151 
de la ley. 

Art. 24. La edad que está señalada 
en su art. 127 para poder expedir pasa
portes con destino al extranjero, sin pre
vio depósito ni fianza, será en lo sucesi
vo la de 15 á 36 años cumplidos. 

Art. 25. Los Gobernadores cuidarán 
de que se publique la presente Real or
den, así como el Real decreto á que se 
refiere, al dia siguiente de su recibo, y 
darán á este Ministerio cuenta inmediata 
de haberlo verificado, remitiendo á la vez 
un número del Boletín en que se inserten 
las disposiciones prevenidas ch el art. 7.° 
de esta circular. 

De Real orden lo ftiftp á V. S. para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 13 de Agosto de 
1875.=Romero y Robledo.=Sr. Gober
nador do la provincia de » 

Y en conformidad á lo que previene 

el art. 25 de la precitada circular, se in

serta en este periódico oficial para su 

mayor publicidad: encargando al propio 

tiempo á los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia el cumplimiento de las operaciones 

que se les señala, bajo su más estricta 

responsabilidad. 

Madrid 17 de Agosto de 1875 .=EL 

Gobernador, José Elduayen. 
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Miércoles 18 de Agosto de 1875. 

Diputación provincial. 

lista Excma. Corporación ha acorda
rlo sacar á pública subasta el suministro 
<lc bis lefias de encina y ffíno que duran
te un áñí> se consuman en los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, bajo les tipos para la primera 
54 céntimos ti ;i cada 10 kilogra
mos, y-paravla secunda 10 id. t.nublen 
los 10 kilogramos: fianza provisional para 
tomar parte en la subasta 793 pesetas 
para la de encina y 67(5 id. para la de 
pino, y como definitiva el 20 por 100 im 
porte del consumo de una anualidad, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto 
en el BOI.F.TIN OFICIAL de este dia, nú

mero 109, que también se hallará de ma
nifiesto en esta Secretaría, Negociado de 
Beneficencia, todos los dias no feriados,' 
desde las nueve de la mañana á las dos 
de la tarde. 

El acto se verificará el dia 30 del ac
tual, á las once de la mañana, en el local 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 18 de Agosto do lS7o.=Lbs 
Diputados Secretarios, .Tosí do Fontagud 
( iargo l lo .=E. Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las (pie la Exce
lentísima Diputación ])rovinci;tl de Madrid 
saca á licitación pública el .suministro de 

•toda la leña que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula ea 147.000 kilogramos de encina y 
138.000 de pino para el solo efecto de la 
fianza. 

1." El proveedor ha de suministrar 
por tiempo do un año, que empezará á 
contarse desde dos dias después del en 
que se le comunique la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año tío 1876, 
toda la leña que necesiten los establecí 
mientos sin limitación alguna, siendo de 
su cuenta la conducción á los mismos. 

2. a I.a leña ha de ser seca y en tro
zos del tamaño (pie se le exija, y si ca
reciese de estas circunstancias se pro
cederá á comprar otra por cuenta del 
contratista, si este no la presentase con 
aquellos requisitos dentro del término qne 

•le marque la persona encargada ó el Di 
rector del establecimiento. 

3." El precio de cada lo kilogramos 
de leña de encina y pino será el que 
qusde lijado en el remate, y su importe 
se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensual idjuíes vencidas, 
no admitiéndose prppcf icion quo exceda 
de. 54 céntimos de peseta por cada 10 
kilogramos do leña de encina y 49 por 
cada 10 id. de pino, siendo preferido en 
igualdad de precio el que baga proposi
ción para las <los clases d»« leña, ni será 
admitida fracción menor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración dó la subasta 
y tomar parto en ella los ltcitador<< ge 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ias proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista «leí público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documentó que acredito 
haber consignado en la Caja general >\<-
Depósitos la cantidad de 793 pesetas para 
la leña de encina, 670* para la de pino y 
1.469 para ambas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden qne se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

diaria. t Tna vez entregados los plie

gos no podrán retirarse con ningún pre

texto ni motivo. 
Qyint'i. A la hora señalada procede

rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo-órdon con que hayan sido 
entecados, y Leerá las proposiciones en 

: aira Voz; y el que desempeñe las funcio
ne- de Secretario de la Junta de subasta 
publ icara, para satisfacción d é l o s c o n 
currentes, cTresultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siéndolas más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

3. a. Luego que recaiga eii el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
h j ositos bástala cautidad del 20 por 
100 á que ascienda, el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción (miañadas del Gobierno, tic la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el t Tinino que 

se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que sc'celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiore recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parto en la su

basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer* 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

U . Para la justificación y aprecio.de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer.remataute qne hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, -oyendo las ob 
servaciones del interesado y demás requi

sitos legales. 
12. Las multas é indemnizaciones á 

que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes quo le 

pertenezcan. 
13. La subasta teudrá lugar el dia 30 

de Agosto, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copitis, inserción en ol Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 19 de Julio de 1875. 

que se le comunique la a p r o b é 
mate hasta Igual fecha del año J / 
de 1870, siendo de su cuenta l a c o T * 
cion y entrega del articulo e n ^ 1 * " " 
blécim'icntos. 

2 . a Las patata»hTán de ser <\,\ a u t f. 
calidad, sanas é iguales a l a j ^ ^ 
ñores que; so expendan ->n \ w , 

!• púlpeos y do un t̂ nuum v^gu'ar. 
1 reciesen de estos requis i to* .^ ..... . ' 

muidas y se procederá á comprar ^ 
por cuenta del contratista, *\ cst« 
presentase con las condiciones e«U¡bUtU 
das dentro del término que \e « e á g ^ 
persona encargada 6 el IHi*m«* 
tablccinñcnto. 

Modelo de proposición. 

I ) . X. N.j quo habita en , calle 
de núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Exenui. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de toda la leña de encina y 
pino que necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
147.000 kilogramos de encina y .138.000 
ídem de pino, se compromete á suminis
trar dichos aigtículos (ó uno de los dos'), 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la 
Cantidad) escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

| Fecha y firma del proponentc.) 

Esta Excma. Corporación ha dispues
to sacat á pública subasta el suministro 
de las patatas que durante un año nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, bajo el tipo 
de 17 céntimos de peseta kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en la 
subasta 2.001 pesetas, y como definitiva 
el 20 por 100 del importe del consumo de 
una anualidad., con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOJ.KTIX OFICIAL 

de este dia, núm. 199, y también se ha
llará de manifiesto en la Secretaría. No 
gociado de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, desde las uueve de la maña
na á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del 
corriente, á las once y media de la ma
ñana, en <d local de la Corporación, plaza 
do Santiago, núm. 2. 

Madrid 18 do Agosto de lS7ó.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargol lo .=E. Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las* que la Exce
lentísima Diputación provincial de Mifdrid 
saca á licitación pública el suministro de 
patatas para los c>>tablcmientos de Benefi
cencia dependientes «le la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 151.000 
kilogramos para el solo efecto de la fianza. 

I ." El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna todas las patatas 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia, desde dos dias después del en 

3. a El precio de , ; u l a k n 

patatas será el q u o q u « ( l e 

remate, y su importe s e s a t i i ' ? * 4 
Depositaría de fondos p r o v i . ^ J ^ 
mensualidades vencidas, no 
proposición quo exceda de \-¡ .'• * 
de peseta cada uno de aquellos 
cion menor de un céntimo de 

4. a Para la celebración de l a * L 

y tomar parte en ella los licitadowT* 

observarán las reglas siguiente»: f* ' 
Primera. Los pliegos onque se fo-a» 

las proposiciones se entregarán al «¿ 
Presidente, cerrados, con sujeción ni ^ 
délo adjunto, á la vista del público y iL 
hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado d e r ^ 
acompañarse el documento que arrHa> 
haber consignado en la ('aja 
Depósitos la cantidad de 2.001 pejetM,. 

Tercera. El Presidente irá numerad 
los pliegos por el orden que se le m u * . 
ten. después de exigir quo . ! ; • 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cvarta. Una vez entregadoslu pin
gos no podrán retirarse con ninpmp. 
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada punie
ra el Sr. Presidente á abrir loa (Higa 
por el mismo orden con que hayan té* 
entregados, y leerá las proposición?» n 
alta voz; y el quedesempeñe lasfnodnBj» 
de Secretario de la Junta de subasta po-
blicará, para satisfacción do losconaf-
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación pmvtánoil 
del remate recaerá, sin perjuicio di 1» 
aprobación definitiva, sobre la propor
ción más ventajosa, siempre que 
halle exactamente arreglada al ro«kk> 
publicado. En el c:i<(i que resti 
más proposiciones iguales, siendo laa na» 
ventajosas, se abrirá licitación verhai«j 
tre sus autores en el mismo acto por 
tiempo que el Sr. Presidente dotefl 

Sétima. Hecha la adjudicación pre
siona!, se conservará el depósito 
nado por el mejor postor hasu <P *^ 
caiga la aprobación, y so * v o 1 t ^ L i 

el acto á los licitadores sus respes 
documentos de depósito. 

5.» Luego qne recaiga ca el ^ 
la aprobación d e f i n i t i v a , * s t a t * * _ | ¿ 
Sarniento de la escritura, âmpí 
contratista su fianza cu la nu*"'-
Depósitos hasta la cantidad «i ^ 
100 á que ascienda el impon 
ció, según el consumo caU alad 
sujeción al tipo de ^ f ^ T 

6." El depósito ó fia^^;ntD0rtU 

ficre la anterior c o n d K W ^ ^ ^ 
carácter provisional, tiene i ^ 
ponder de todos:1o* f ^ J » * 
que pueela'ocasionar « . j a * * * * 

sr re

diciones. l f t S p r » £ * £ , 

ncsqne presentenmenoresd 

http://aprecio.de
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^ etcntemcnte, ni Jas de Jos 
¿lea 'incapacitados legalmente. 
¡ contrato lia de sor á riesgo y 
excepto el caso do que varíe oí 

, IQ ó baja por efecto de Joyos 
*¡£^CÍC>IKS posteriores á su colobra-
¿*^ana<las del Gobierno, de Ja p r o , 
*¡L adeI municipio: no quedando con 

e í epotrat^* á reclamar aumeU-
^!precio n¡ de indemnización por n'm-

t—rode consideraciones ó even-

- ^ - ^ e U - o n t n i í i ^ a o l formal 

l ^ ^ l r o i n i w . l c h a h c r renun-

i ^ ^ a c i o u alguna por mas vía 

•"u contenciosa-
^ D e n t r o de los primeros ocho días 

9*' ¿ recibido la definitiva aprobación 
^ ' ' L o deberá verificar el contra-
# ^"otorgamiento de la oorrespondien-

(, | ] ; t l l (io ol rematante no cumphe-
f'audiciones que debe llenar para 

Jltfíuniento de la escritura, ó impi-
' « - s t a tenga efecto en el termino 

^ s e ñ a l e , se dará por rescindido el ¡¡Ltfo á perjuicio del mismo rema-

efectos de esta declaración serán: 
printro. Q « e s c celebre una nueva 

j^atacon iguales condiciones que la 
JJU» nadando el primer rematante la 
ganda cutre los dos remates. 
¡¡mdf. Ó.°c satisfaga también el 

¿ao los perjuicios (pie hubiere recibido 
,pwñociapor la demora del servicio. 

X do de cubrir la responsabilidad en 
m pwd» incurrir el rematante, se le rc-
t?sbá¿emprc la suma depositada pro-
riÁnalowote para tomar parte en la su-
Ujü, x ie le podrán embargar además 
W¡M inficientes con objeto de hacer 
•riviA importe del desfalco ó menos-
cá%Éiinistrativamente y por la vía 

¡I Para la justificación y aprecio de 
ta fajdicios de que debo responder el 
pw rematante que hubiere faltado á 
•ttoptomiso, so instruirá el oportuno 
'•'• ->itf» gubernativo, oyendo las ob-
wwooea del interesado y demás re-

diales. 
«• Us multas é indemnizaciones á 

lugar el contratista se harán 
gubernativamente: 

AWro. Délas sumas en metálico 
í B * t t i ^ d c la Deuda pública que hu

l a d o para afianzar el oum-
T * t o d f i sus obligaciones. 

De lo\ demás bienes que le 

¿ J ¡ * 8 u , , a s t ; i teiKÍruxlugar el dia 30 

^ . » ü ° í ! a l a . s o n c e y , n o d ^ d c l a m í l " 
"1 Sr. Presidente ó^ersona en 

V r \ r " , r v ; i , l o l , ' - ; < r « " i ' e l Palacio do la 

SJ^ C W n ' rlaza de Santiago, nu
i l VA. 

^ • K a S t ° S d ( ! r e m a t e > o s c r i t u " ^ • a s e r c i o n c n o l D i a r ¿ 0 O J ? c ¿ a l 

^ ¿ s r y demás f i ° c u e n t a 

do J u ! ¡ o d < i 1 8 7 5 . 

^«¿'proposición. 
S * * " ' q u ° «ibitaen , eafte 
^ * "onÍ M . e n t e r H , 1 ° 'leí anuncio v 

¡ S - ¿ ° ! l P » b , i c « Bubaata 

•• «nano se calcula en 

154.000 kilogramos, sc compromete á su
ministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, 

al precio de ^ Aquí la cantidad, escrita 
cn letra y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del propouente.). 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

El limo. Sr. Director geueral deCén-

ribuciones me dice lo que sigue: 

«E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Direceiongeueral. 
con fecha 25 de Julio próximo anterior, 
la Real orden siguiente: 

«l imo. Sr.: Conforuiándos<> S. M. ol 
Hey .1,1. 1). ( í . , ,-on lo propuesto por es;.» 
Centro Directivo y lo informado por la 
Iutcrvcnciou general de la Administra
ción del Estado, se ha servido declarar 
extensiva al recargo municipal de 4 
por 100 establecido sobre la riqueza im
ponible por inmuebles, cultivo y gauade-
ría, la autorización que se concedió en 
virtud de orden del Ministerio-Regencia 
de 1«> de Enero último respectó al rc-
eariro. también munieinal. de 8 por 100 
sobre las cuotas del subsidio, para que 
puedan entregarse por los Recaudadores 
subalternos directamente á los Ayunta
mientos que lo soliciten, las cantidades 
que hayan hecho efectivas del menci >-
nado recargo, mediante recibos que se 
formalizarán de la manera que la citada 
orden determina. De la de S. M. lo c o 
munico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
los mismos fines, encargándole que cum-
ila, respecto del recargo de que se trata, 
as prevenciones que so le hicieron, con 
•elación al autorizado sobre la contribu
ción industrial, en circular de 28 de 
Enero último, al trasladarle la orden del 
Ministerio-Regencia de 11) del misino 
que en la preinserta Real orden se cita. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 do Agosto de lS7r>.-Fernan
do Cos-Gayon.» 

Lo que he acordado se inserte en el 
BOLKTIN OFICIAL á.lin de que sirva de 

conocimiento, tanto á los Ayuntamientos 
que hubiesen utilizado el todo ó parte del 
recargo del 4 por 100 sobre la riqueza 
mponible, como á los a i lutes de la re

caudación dc los impuestos! Los primeros 
deberán solicitar dc esta Administración 
por medio de oficio quo les sean entrega
dos los importes líquidos que les corres
ponda percibir de lo que se recaudase en 
este trimestre y sucesivos; los segundos, 
previas las órdenes que para cada pue
blo expedirá esta oficina á la Delegaciou 
del Banco de España, los irán entregando, 
deduciendo el premio de c'obranzaV los 
débitos que adeudasen por las contribu
ciones de sus propios, teniendo presentes 
las diversas prevenciones (pie contiene la 
circular dc esta Administración, publica
da en los Boi.r.riNT.s OFICIALES de 22. 23 

y 24 de .lulio próximo pasado, en que se 
anunciaba la cobranza del corriente tri
mestre. Por último, y respecto dé lo re
caudado en el 4.° trimestre del auterior 
año económico, como unas cantidades 
fueron ya entregadas y otras obran to
davía en la Caja de este Administración, 
pueden los Ayuntamientos á quienes estas 
pertenezcan presentarse • á recogerlas, 
ateniéndose para realizarlo á lo que de
termina dicha circular; esto sin perjuicio 
de que puedan igualmente solicitar en la 
forma que se deja expuesto el que se les 
abone lo que fuere recaudándose por tal 
concepto. 

Madrid 16 de Agosto de 1875.=E1 
Jefe de la Administración económica, 

1 t 6., Amadeo Valls.=Sres. Alcaldes y 

Recaudadores de los pueblos de esta pro
vincia. 

Adiiiinislracioii Central. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Tembleque y 
Madridcjos, en la provincia de Toledo. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo diariameute de ida y vuel
ta desde Tembleque á Madridojos toda 
a correspondencia y periódicos que le 

fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y 
recogiendo los que de ellos partan á otro 
destino. 

2.* La distancia de 27 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas 30 minutos, sin 
contar las detenciones: y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario quo formóla 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según conven-a al 
mejor servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 5 pesetas por cada 
cuarto de hora; y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirso el contra
to, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado. 

4. a Para el buon desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes do la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos dc Toledo. 

5.", Es condición indispensable que los 
conductores do la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6. a Será responsable el contratista do 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que s e conduzca la correspon
dencia, y de j i r e s e r v a r esta de la hume
dad y deterioro. 

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento do Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera do las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción eontra la fianza y bienes dc 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men-
sualidad'-s vencidas én la referida Admi
nistración principa] dé Correos de Toledo. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que dé" principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car en la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si sc 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó huWiere que proceder á un segundo, el 
contratÍ3ta tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad-
/« - c i c q ( rtf.i a m e n u (Jt. .. ' í l t.ow .n 

ministracion podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
eii/que se recaba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon-
diéncia por otro ú otros puntos, serán dc 
cuenta del contratista los gastos que éstéi 
alteración ocasione, sin derecho á indem-
niza&IÓn alguna: pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspoudicn-
dicnte de la i-.siguacion á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá c>:it< Mar dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que sc 
adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir lalínea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servieio. sin 
que tenga éste derecho á indemnización. 

L3L La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la procinc/'" 'le 
Toledo y por lo demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y los Alcaldes de Tembleque 
y Madridcjos, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 1." ile Setiembre próximo, á la hora 
de la una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

14. E! tipo máximo para el remate . 
será la cantidad dc 1.750 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como LicitadQl 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca do Toledo ó subalternas dc Rentas dc 
Tembleque ó Madridcjos, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 17ó pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estailo; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interosados, 
menos la correspondiente al mejorpostor, 
que quedará eu depósito en las oficinas 
del (robierno de Toledo para su formaliza-
cion eu la Caja sucursal do Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

1<?. Las proposiciones se harán eu 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el Imitador sc compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este, 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenidp en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, p'">r la 
que conste su aptitud legal, buena con-
ducta.y que cuentaeon recursos pura d n - -
empeñar el servicio que licita. 
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17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no-
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 

so observará la fórmula siguiente: 
«D . F. de T . , vecino de , residente 

en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Tembleque á Madridejos y-vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 

condiciones contenidas en el pliego apro

bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten

ga modificación 6 cláusulas condiciona

les, será desechada. 
19. Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espació de 
ciedla hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la ádju&cacion por la Su
perioridad, se elevará el contratoá escri
tura pública: siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

* 22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale ó no llevara á cabo cualquiera 
de las condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto do 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate , teniendo siempre cu 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Agosto de 1875.=El 

Director general interino. Bernardo Lo

zano. 

se sigue por lesiones á Julián Aroca y Sa
turnino Sancho. 

Madr id l2deAgostode l87» .=\ . « • — 

El acutarto. por Marcilla, Diego Lozano. 

C e n t r o » 

D. .José María Casas y Miranda* ¿ M i de
primera instancia det distrito-del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente se cita y emplaza á 
Juan Suarez Ardura, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, que antes habitó ca- , 
lie de Tetuan, nüm. 25^ piso cuarto, paita 
qué en el preciso término de 10 días 
comparezca en este Juzgado» para la 
práctica de una diligencia judicial á vir
tud de c irta-órdon de la Audiencia del 
distrito en causa por lesiones: bajo aper
cibimiento de que en otro caso será de-
clarado rebelde- y le parará el perjuicio^ 
que hubiere lugar con arreglo*á. la ley. 

Y so ruega y encarga á las Autori
dades y dependientes de la misma .pie 
caso de averiguar el domicilio, dol Suarez 
Ardura lo pongan en conocimiento dol 
Juzgado. 

Dado cu Madrid á 7 de- Agosto- do 

1875.=Casas.=Por mandado de su se

ñoría, Aniceto de la Roca. 

ignora* pero- que es corredor de quintos, 
para que en término do tercero día com> 
parezca en dicho Juzgado y ttscribanfa 
del que refrenda á prestar una declara
ción en causa) criminal pendiente en di
cho Juzgado. 

Madrid 1-t de Agosto de 1875. = 

V.° B.°Woaquiu de Quero.^Kl Escriba

no, Scveriano'de Diego. 

D. José María Casas y Miranda. Juez d e 

primera instancia del distrito det Cen
tro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Castillo Romero y Patricio 
Muñoz González, cuvo actual domicilio 
y paradero se ignora, } r que antes habi
taron respectivamente calle de Rodas, 
número 9 , cuarto tercero, y calle de 
Tetuan, núm. 30, cuarto principal, para 
que en el preciso término de diez dias 
comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial á vir
tud de carta-órden do la Audiencia del 
distrito en causa que se les sigue por 
juegos prohibidos: bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Y se encarga á las Autoridades y de-
pendféhtea de lá misma procuren averi
guar el domicilio ó paradero de aquellos 
y lo pongan en conocimiento dol Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 

1875.=Casas.=Por mandado de su seño

ría, Jacinto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquín de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita á Hermenegil
do Gutiérrez y Jiménez,, que ha vi'*ido 
en la calle del Tribulete, núm. 19, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero so i g 
nora, para que inmediatamente que lle
gue á su noticia el presente anuncio 
comparezca en el referido Juzgado á fin 
do ampliarlo una declaración que tiene 
prestada en causa que se sigue por sus
tracción de un pañuelo de-la casa núm. 39 
de-la calle de Calatrava, taberna, ¿ebion, 
caso de hallarse ausente de esta capital, 
dé parte del punto donde se encuentre 
para expedir el oportuno exhorto. 

Madrid'14 de Agosto de 187.">«= Joa

quín de Quero.=El Escribano, Sovcriano; 

de Diego. 

de 1.250 pesetas, pagadas do-V^ • 
municipales por trimestres ventft 

Este pueblo está situado en ¡S¡. 
sierra, es do 480 vecinos, d e b < * n ^ * * 
sano y alegre, de buenas ag&t, 
y leches, y én donde en la t on ip^ * * * 
verano frecuentan bastantes petso^ 
la corte: dista nueve-leguas « t o M ^ Í 
su capital, y tres de Colmenar Vi,,;0 

boza de partido'. 

Los que deseen adquirir-dicha t>\w 
dirigirán sus solicitudes documentada, 
la forma \ revenida « n -1 urt. **, .... 
reglamento, durante el término de ^ 
dias, á contar desde el siguiente al en ^ 
ge inserto-este anuncio en&Gae«fo¿ 
Madrid; estando formado^ de tnaoifc*. 
to en la Secretaría del AytinfcunüsotQ ( 

contrato bajo del que se ha de pn*** 
dicha plata, y del oual tiene ya e o j ^ . 

miento el Excmo. Sr. Gobernador cita 
de la provincia. 

Miradores de la-Sierra 9>de A - ^ l 
1875.=E1 Presidente del Ayuntatn'u-̂ , 
Eugenio>Perales.=El Secretario, fofa 
Osete. 

O t e r u e l o del Talle. 

En Vos dias del 2 al 4 de Julio ptóxio* 
pasado-han sido robadas del 

¡Vdininistvacifl» Municipal. 

i * - - cuartel &\ 
tulado Collado Baquero, término muñí* 
pal de este pueblo, 10 yeguas. cuyo»da 
ños y señas de las mismas -

A Y U N T A M I E N T O S 

B r e a . 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
con triple número de asociados que re
presentan todas las clases de esta pobla
ción, tiene acordado subastarlos artículos 
do consumos para el año económico ac
tual con la cualidad de á la exclusiva, la 
sal cereales; y habiendo obtenido para 
ello la competente autorización de la 
Excma. Diputación provincial, convoca 
licitadores para diclio acto de subasta y 
remate, que tendrá lugar el dia 22 del 
actual, á las doce, ante el Ayuntamiento 
en las Salas Consistoriales, donde se en
cuentra el pliego de condiciones y domas 
que deban enterarse I03 que lo deseen. 

Brea 14 de Agosto de 1875.—Victorio 

Rodríguez. 
G a r g a n t i l l a . 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á Saturnino García, mozo 
de caballos que fue* en la cochera de la 
calle de las Urosas, núm. 9, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el pre
ciso término do cinco dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, á pres
tar la oportuna declaración en causa que 

El Sr. D. José* María Casas y Miran
da, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, ha mandado se 
cite á D. Rafael García López, natural de 
Granada, soltero, de 60 años de edad, 
procesado por lesioues, y que no ha sido 
hallado en el domicilio que tenía en la ca
llo del Ave-María, núm. 11, cuarto bajo, 
para que en termino de uueve dias se pre
sente en el referido Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas* para la práctica de uua diligen
cia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades com

petentes que si pudiesen averiguar el pa

radero de aquel lo comuniquen á este Juz

gado á los efectos oportunos. 
Madrid 5 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 

Casas.=El Escribano, VenanciodeOrche. 

I j a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, se cita y llama á 
Daniel Sauz, cuyo domicilio y paradero se 

En la noche del dia 8 del actual ha 
sido robado á D. Félix González, propie
tario y de esta vecindad, un burro, el cual 
se hallaba pastando en un prado de la 
propiedad de dicho D. Félix, cuyas señas 
dol mencionado animal son: edad cinco 
anos, pelo castaño, bragado por la tripa, 
cabeza acarnerada y sobre cinco cuartas 

de alzada 
Tguorando el paradero del expresado 

burro, se ruega á las Autoridades y Guar
dia civil procedan desdo luego á la deten
ción de la persona en cuyo poder se ha
llare, y ambos suplico los pongan á mi 
disposición á'los efectos consiguientes. 

Gargantilla 12 de Agosto de 1875.= 
Por orden, Francisco Velasco. 

ftliraflores de l a S i e r r a . 
Por fallecimiento del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Médico 

titular de Miraflores do la Sierra, por la 

dotación anual que le corresponda recibir 

con arreglo á su título distribuido con el 

Cirujano, conforme á lo prevenido en el 

artículo 16 del reglamento de partidos 

médicos de 11 de Marzo de 18G8, á partir 

i n 9 munift. 

á continuación: 

Una yegua de edad cerrada,, de ala
da regular, pelo negro,, con maitod* ¿ 
en la nalga derecha y el misino marwfj 
el hocico, con un potro al pié de tm 
meses. 

Otra id. como de tres años,, d e b u t 
alzada, pelo negro,, calzada de I * 
pies, con los mismos marcos que a n 
terior. 

Otra id. de edad cernada, ptkwa-
fio, con los mismos marcos qaehí«te
nores. 

Otra id. como de tres años, pelo ai-
taño, con los mismos marcos. 

Estas ciuco caballerías son de Upe* 
piedad de Ambrosio Martin, vecino de 
Siguero, provincia de Segovia, partido* 
primera instancia de Sepíilvoib.1 

De Fernando Gil, vecino del taba» 
pueblo: 

Una yegua pelo negro, con nar»a 

la nalga izquierda de B. 
De Manuel Gil. vecino del mi»» 

pueblo: 
Un potro como de dos años» R> -

co ni señal: ^ 
Otra yegua dol niisnio dnefio, 

con marco de Con una nalga. i marco ae ̂  uu « 
De Florencio Moreuo, vecino delp** 

blo de Siguoruolo. del mÍ3rno partid.' 
provincia que los anteriores: 

Una potra de año, pelicana, sin « * " 

co ni señal. 
De Gervasio Martin, \ecino <b 

Sigúemelo: 
Una yegua de edad cerrada. 

taño oscuro, con marco do figoi* * ' 
mundo en la nalga derecha, coa o» 
trelta en la frente y 

zada en el lomo. 

X en 
el hoctf 

a en ui t V t J 

ignorándose el ¡madero de te 
sadas caballerías, se ruega ú te 
dades y Guardia civil proeja» 
luego á la detención de la por****01 

sonas en cavo poder se l»all«i*"\fjj 
candóles las pongan á mi disp*0* 
los efectos consiguientes. ¿ 

Oteruelo del Valle 12 dch$*° 
1815.=EI Alcalde. FrutosGurc^^ 

MADRID: ISlS.—O&áaitiVX********^ 
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